
CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que en decisión que antecede se fijaron agencias en derecho en este asunto. 

 

Estando pendiente de proceder a liquidar las costas a que fue condenada la 

parte ejecutada se procede de conformidad:  

 

COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA  

AGENCIAS EN DERECHO  

AGENCIAS   $6.000.000 

GASTOS DEL PROCESO 

Pago registro medida Fl. 11  $40.200 

TOTAL COSTAS  $6.040.200 

  

Manizales, 10 de noviembre de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO:  INTERLOCUTORIO 

PROCESO:          EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE:  CARLOS ARTURO POSADA BOLIVAR 

DEMANDADO:    JOSE ALBEIRO MUÑOZ VILLEGAS 

RADICADO:         170013103005-2022-00215-00  

 
  
La anterior liquidación de costas efectuada en el presente proceso al tenor de 

lo previsto en el art. 366 del C.G.P, se le imparte aprobación por encontrarse 

ajustada.  

 

De otra parte, se agrega al dossier conforme lo establece el artículo 122 del 

Estatuto Procesal y se pone en conocimiento de las partes el informe allegado 

por el secuestre en esta causa, para los fines pertinentes. 



 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 

 

 

 


